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CALENDARIO ENERO 2023 

 
06-01-23  Pago Cuota 10 Aporte CEC 2021 

09-01-23 Vence Pago Aportes IPS DICIEMBRE – SAC  2022  

09-01-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

09-01-2023  Pago aportes y contribuciones AFIP mes DICIEMBRE – SAC   

                2022    – CUIT 0, 1, 2 y 3 

10-01-23 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

10-01-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes DICIEMBRE - SAC 2022   

                – CUIT 4, 5 y 6 

11-01-23  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

11-01-23  Pago aportes y contribuciones AFIP mes DICIEMBRE - SAC 2022       

               – CUIT 7, 8 y 9 

31-01-23 Presentación informes contables al 31-12-2022 
 
 

 
DISPOSICION 8/2022 – VALOR FONDO FIDUCIARIO ART – 

DICIEMBRE 2022 
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Ciudad de Buenos Aires, 22/12/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, 
N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos 
N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modifica-
torios, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y 
S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones 
de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 
2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral 
del valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus 
modificatorios y normativa complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar 
el debido financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la 
suma prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control 
Prestacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolu-
ción M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos. 

Que el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para 
las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del 
mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación 
de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decre-
ciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de 
aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de diciembre, es ne-
cesario tomar los valores de los índices de octubre y septiembre de 2022 en el caso del Régimen Ge-
neral (Unidades Productivas). 

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 19.938,61 y 18.908,07, respectivamen-
te, se obtiene un valor de 1,0545 que multiplicado por el valor bruto actual arroja un monto de PESOS 
CIENTO SETENTA Y TRES CON 41/100 ($ 173,41). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y 
costumbres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decre-
to N° 590/97 queda entonces determinada en PESOS CIENTO SETENTA Y TRES ($ 173) para el Ré-
gimen General (Unidades Productivas). 
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y compe-
tencias. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fe-
cha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Reso-
luciones S.R.T. N° 4 del 11 de enero de 2019 y N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 
de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo 
dispuesto en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS CIENTO SETENTA Y 
TRES ($ 173) para el devengado del mes de diciembre de 2022 correspondiente a los empleadores 
del Régimen General (Unidades Productivas). 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de 
enero de 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO 841/2022- BONO TRABAJADORES 

Y TRABAJADORAS DEL SECTOR PRIVADO 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, 16/12/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-134781663-APN-DGD#MT, la “Ley de Impuesto a las Ganancias” 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Leyes Nros. 22.250, 24.013 y sus modificatorias, 24.467 
y sus modificatorias, 26.122, 26.727 y su modificatoria, 26.844 y la Resolución del CONSEJO 
NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL N° 15 del 
25 de noviembre de 2022, y 
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CONSIDERANDO: 

Que uno de los objetivos del Gobierno Nacional es impulsar el desarrollo productivo articulado con la 
creación de empleo formal y la mejora de los ingresos reales de la población, atendiendo en particular 
a los segmentos con mayor grado de vulnerabilidad social. 

Que, en la actualidad, el poder adquisitivo de los ingresos laborales de los trabajadores y las trabaja-
doras se encuentra bajo presión por la aceleración del nivel de precios a escala global, provocada por 
el inicio y la extensión del conflicto bélico en UCRANIA, fenómeno que potenció la dinámica inflaciona-
ria que afecta estructuralmente a la REPÚBLICA ARGENTINA. 

Que la negociación colectiva reaccionó de un modo consistente frente a este escenario económico 
desafiante, protegiendo los ingresos de las trabajadoras y los trabajadores. 

Que las estadísticas de los acuerdos alcanzados en los últimos meses permiten vislumbrar un pano-
rama favorable de recuperación de los salarios respecto de la inflación. 

Que sin perjuicio de ello, y con el firme compromiso de reforzar el sendero transitado, deviene necesa-
rio el dictado de una medida que permita sostener los estándares adquisitivos de las remuneraciones 
de los sectores con menores ingresos. 

Que, en función de lo expuesto, resulta oportuno otorgar una asignación no remunerativa por única 
vez con el propósito de mejorar a fin de año los salarios de los trabajadores y las trabajadoras que 
perciben menores ingresos, sin afectar los acuerdos colectivos alcanzados hasta el momento y los que 
se establecerán en los próximos meses. 

Que, atendiendo a lo señalado, resulta pertinente establecer un monto máximo del salario neto como 
requerimiento para que los trabajadores y las trabajadoras accedan a la asignación no remunerativa, 
el cual es el equivalente a TRES (3) veces el SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL vigente en el mes de 
diciembre de 2022. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y previsto por el 
artículo 116 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y por la Reso-
lución del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL N° 15/22, se fijó, a partir del 1° de diciembre de 2022, en la suma de PESOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES ($61.953). 

Que con el objetivo de que la medida extraordinaria que se propicia sea viable en sectores de la eco-
nomía de mayor dinamismo, pero con limitaciones presupuestarias, resulta conveniente que las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas Tramo 1, definidas en los términos del artículo 2° de la Ley 
N° 24.467, puedan reducir los anticipos del Impuesto a las Ganancias en el monto abonado en con-
cepto de la mencionada asignación no remunerativa y diferir su pago para el Ejercicio Financiero del 
año 2023. 

Que la urgencia en la adopción de las medidas que por el presente se establecen hace imposible se-
guir los trámites ordinarios previstos en la CONSTITUCIÓN NACIONAL para la sanción de las leyes. 
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Que la Ley N° 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN respecto de los Decretos de Necesidad y Urgencia dictados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en virtud de lo dispuesto por el artículo 99, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que la citada ley determina que la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE tiene competencia para 
pronunciarse respecto de la validez o invalidez de los Decretos de Necesidad y Urgencia, así como 
elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento en el plazo de DIEZ (10) 
días hábiles. 

Que el artículo 22 de la Ley N° 26.122 dispone que las Cámaras se pronuncien mediante sendas reso-
luciones y que el rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso, conforme con lo estable-
cido en el artículo 82 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes han tomado la intervención que les compete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 3 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese una asignación no remunerativa por única vez para los trabajadores y las 
trabajadoras en relación de dependencia del sector privado que se rijan por las Leyes Nros. 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias, 22.250, 26.727 y su modificatoria y 26.844, que ascenderá a la suma 
de hasta PESOS VEINTICUATRO MIL ($24.000), que será abonada por los sujetos empleadores en el 
mes de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 2°.- Cuando la prestación de servicios fuere inferior a la jornada legal o convencional, los 
trabajadores y las trabajadoras percibirán la asignación no remunerativa en forma proporcional, de 
acuerdo a los mecanismos de liquidación previstos en el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable o, 
supletoriamente, según las reglas generales contenidas en las leyes mencionadas en el artículo ante-
rior que les resulten aplicables de acuerdo a su modalidad de contratación. 

ARTÍCULO 3°.- La asignación no remunerativa dispuesta por el artículo 1° del presente se aplicará a 
los trabajadores y las trabajadoras que perciben salarios netos, incluyendo conceptos remunerativos y 
no remunerativos y excluyendo el medio Salario Anual Complementario, correspondientes al devenga-
do en el mes de diciembre de 2022, inferiores a PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($185.859) o el monto proporcional en el caso de que la 
prestación de servicios del trabajador o de la trabajadora fuere inferior a la jornada legal o convencio-
nal de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2°. 

ARTÍCULO 4°.- El monto de la asignación no remunerativa establecida en el artículo 1º será equiva-
lente a: 
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a. PESOS VEINTICUATRO MIL ($24.000) para los trabajadores y las trabajadoras que perciben sala-
rios netos, correspondientes al devengado en el mes de diciembre de 2022, menores o iguales a 
PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($161.859); 

b. la diferencia entre PESOS CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE ($185.859) y los salarios netos superiores a PESOS CIENTO SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($161.859) correspondientes al devengado en el mes de di-
ciembre de 2022, para los trabajadores y las trabajadoras que perciben salarios netos mayores al últi-
mo monto mencionado. 

Cuando la prestación de servicios del trabajador o de la trabajadora fuere inferior a la jornada legal o 
convencional, los montos mencionados en el presente artículo serán expresados en forma proporcio-
nal a la jornada trabajada, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2° del presente. 

ARTÍCULO 5°.- La asignación no remunerativa prevista en el artículo 1° del presente Decreto podrá 
ser absorbida hasta la concurrencia en caso de haberse acordado o estuviese previsto en los respecti-
vos Convenios Colectivos de Trabajo el pago de asignaciones no remunerativas por única vez o bene-
ficios equivalentes entre noviembre de 2022 y enero de 2023.”. 

ARTÍCULO 6°.- Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas Tramo 1 que cuenten con Certificado 
MiPyME vigente a la fecha de entrada en vigencia de este decreto podrán reducir los anticipos del Im-
puesto a las Ganancias en un importe equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del monto 
total abonado en concepto de la asignación no remunerativa prevista en el artículo 1° del presente y 
diferir su pago para el Ejercicio del año 2023, de acuerdo con los términos y condiciones que establez-
ca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

ARTÍCULO 7°.- Tratándose de sujetos que revistan la condición de empleadores o empleadoras del 
“Régimen de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas Particulares”, previsto en la Ley 
N° 26.844, el importe abonado en concepto de la asignación no remunerativa establecida en este de-
creto integra la contraprestación por los servicios prestados a la que se refiere el inciso a) del artículo 
16 de la Ley N° 26.063, resultando deducible del Impuesto a las Ganancias en los términos allí previs-
tos, de acuerdo con las condiciones que establezca la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Aquellos empleadores o empleadoras del “Régimen de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 
Particulares” que hubieren abonado el importe correspondiente a la asignación no remunerativa pre-
vista en este decreto y que no se encuentren alcanzados por la posibilidad de deducción prevista en el 
párrafo anterior, podrán solicitar el reintegro de hasta el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de lo abo-
nado por este concepto, de conformidad con las condiciones y modalidades que establezca la Autori-
dad de Aplicación, quien deberá verificar el cumplimiento de los requisitos de presentación. 

ARTÍCULO 8°.- Facúltase al MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), en-
tidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a dictar, en el marco de sus 
respectivas competencias, las normas complementarias, aclaratorias y operativas que resulten nece-
sarias para la efectiva aplicación de lo dispuesto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL. 
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ARTÍCULO 10.- Dese cuenta a la COMISIÓN BICAMERAL PERMANENTE del HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro - Santiago Andrés Cafiero - Jorge Enri-
que Taiana - Sergio Tomás Massa - Diego Alberto Giuliano - Gabriel Nicolás Katopodis - Martín Igna-
cio Soria - Aníbal Domingo Fernández - Carla Vizzotti - Victoria Tolosa Paz - Ximena Ayelén Mazzina 
Guiñazú - Jaime Perczyk - Tristán Bauer - Daniel Fernando Filmus - Raquel Cecilia Kismer - E/E Ma-
tías Lammens - Matías Lammens - Santiago Alejandro Maggiotti 

e. 17/12/2022 N° 103353/22 v. 17/12/2022 

Fecha de publicación 17/12/2022 

 
 
 

DISPOSICION 3/2022 - SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO – CONSTANCIA DE ENTREGA DE ROPA DE 

TRABAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
 

 

DI-2022-3-APN-GP#SRT 

Ciudad de Buenos Aires, 01/12/2022 

VISTO el Expediente EX-2022-36319569-APN-SPR#SRT, las Leyes Nº 19.549, 19.587, 

N° 24.557, los Decretos N° 170 de fecha 21 de febrero de 1996, Nº 434 de fecha 01 de 

marzo de 2016, Nº 891 de fecha 01 de noviembre de 2017, los Decretos de Necesidad y 

Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, 

las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 

N° 299 de fecha 18 de marzo de 2011, N° 25 de fecha 4 de abril de 2018, N° 13 de fecha 

18 de octubre de 2018, N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 44 de fecha 15 de mayo de 

2020, N° 83 de fecha 23 de diciembre de 2020, N° 66 de fecha 14 de noviembre de 2022, 

la Disposición de la Gerencia de Prevención (G.P.) Nº 2 de fecha 23 de abril de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado Nacional debe procurar la aplicación de mejoras continuas con el fin de agili-

zar y tornar más eficientes los procedimientos administrativos, como así también, favorecer 

la celeridad y sencillez de los procesos propendiendo a la eliminación de trámites cuya apli-

cación generen costos innecesarios. 
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Que contribuye a la consecución de dicho propósito, la utilización de las nuevas tecnolo-

gías, las herramientas informáticas y el uso de los mejores instrumentos, más innovadores y 

menos onerosos. 

Que conforme lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley Nº 24.557, esta 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) ostenta entre sus competencias 

la de regulación y supervisión del sistema instaurado por el mentado cuerpo normativo. 

Que en cumplimiento a dicha manda legal y a efectos de optimizar el funcionamiento inte-

gral del Sistema, esta S.R.T. estableció mecanismos de intercambio de información entre los 

empleadores y sus Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) y en ese sentido mediante 

la Resolución S.R.T. N° 25 de fecha 4 de abril de 2018 se estableció que las A.R.T. deberán 

crear y mantener un sistema electrónico de Relevamiento General de Riesgos Laborales 

(R.G.R.L.), al cual los empleadores obligados pueden ingresar y completar, con carácter de 

declaración jurada, los datos del R.G.R.L. requeridos por las Resoluciones S.R.T. N° 463 de 

fecha 11 de mayo de 2009 y N° 741 de fecha 17 de mayo de 2010, modificatorias y regla-

mentarias. 

Que por otra parte, la Resolución S.R.T. N° 13 de fecha 18 de octubre de 2018 promovió la 

digitalización de determinados procesos, favoreciendo la creación, registro y archivo de do-

cumentos en medios electrónicos, promoviendo la despapelización. 

Que asimismo, la normativa citada precedentemente impulsó la creación y mantenimiento 

de sistemas electrónicos a cargo de las A.R.T. para el intercambio entre éstas y los emplea-

dores obligados, prescindiendo de la firma hológrafa y habilitando a las A.R.T. a la presen-

tación de diversas constancias en formato digital. 

Que a partir de la emergencia pública sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y 

Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios y, en particular, la 

medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dictada por el PODER EJECUTIVO 

NACIONAL a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 

2020, la S.R.T. ha emitido diversas normas tendientes a la digitalización de los procedimien-

tos y a favorecer los medios de intercambio virtual. 

Que en dicho orden, se dictó la Resolución S.R.T. N° 44 de fecha 15 de mayo de 2020 me-

diante la cual se aprobó la implementación de la MESA DE ENTRADAS VIRTUAL como 

medio de interacción con la comunidad. 

Que a su turno, la Resolución S.R.T. N° 83 de fecha 23 de diciembre de 2020 autorizó a las 

A.R.T. y Empleadores Autoasegurados (E.A.) a remitir las credenciales previstas en la Reso-

lución S.R.T. N° 310 de fecha 10 de septiembre de 2002 y sus complementarias, en forma-

to digital. 

Que mediante la Disposición de esta Gerencia de Prevención (G.P.) Nº 2 de fecha 23 de 

abril de 2021 se promovió la digitalización de la información solicitada en el formulario 

“Constancia de Entrega de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal” creado 

por la Resolución S.R.T. Nº 299 de fecha 18 de marzo de 2011. 
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Que en línea con lo dicho, mediante la Resolución S.R.T. N° 66 de fecha 14 de noviembre 

de 2022 se estableció para las A.R.T. y las A.R.T. Mutuales la posibilidad de registrar las vi-

sitas realizadas en los establecimientos alcanzados por su cobertura y para los E.A. las visi-

tas a sus propios estable 

 

cimientos, mediante constancias digitales de visita, debiendo para lo cual dar cumplimiento 

con los estándares de registro, validación, almacenamiento y accesibilidad consignados en 

dicho cuerpo normativo. 

Que la experiencia adquirida demostró que el empleo de dichos medios informáticos y te-

lemáticos permite un control más eficaz y una mayor seguridad en la tramitación al minimi-

zar la utilización de documentos en papel, sin menoscabo a la seguridad jurídica. 

Que resulta necesario continuar con la adopción de enfoques innovadores al abordar la fa-

ceta regulatoria y las cargas, poniendo énfasis en la importancia de la consulta, la coordina-

ción, la comunicación y la cooperación para afrontar los desafíos que implica la interconec-

tividad de los sectores. 

Que en línea con lo dicho, es pertinente fortalecer e incorporar infraestructura tecnológica 

y redes con el fin de facilitar la interacción entre el ciudadano y los diferentes Organismos 

Públicos, buscando avanzar hacia una Administración sin papeles, siempre garantizando la 

seguridad e integridad de los datos consignados y mantener un adecuado mecanismo para 

la identificación y autenticidad de los usuarios que registren la información. 

Que con miras en dichos objetivos, mediante la presente medida se señalan los alcances de 

lo establecido por la Disposición G.P. Nº 2/21 y se establecen pautas vinculadas con el uso 

de herramientas digitales para el registro, validación, almacenamiento y accesibilidad de los 

datos relacionados a las constancias de Entrega de Ropa de Trabajo y Elementos de Pro-

tección Personal por parte de los empleadores a los trabajadores conforme las obligaciones 

emanadas del artículo 7°, inciso d) y el artículo 8°, inciso c) de la Ley N° 19.587 y de la Re-

solución S.R.T. Nº 299/11, con el objetivo de proporcionar un mayor control y seguridad en 

la tramitación de la mencionada constancia, sin menoscabo a la seguridad jurídica de los 

actores del Sistema. 

Que la innovación ahora propiciada para el intercambio de la información entre los actores 

del Sistema favorece la acreditación del cumplimiento de obligaciones y la implementación 

de medidas de control eficientes, orientadas a los aspectos eminentemente preventivos de 

la conducta de los Empleadores, con el debido resguardo con los principios consagrados en 

el artículo 1° de la Ley Nacional Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos. 

Que en el mismo sentido, la medida promovida no implica innovación alguna en materia 

obligacional, sino que habilita a los actores del Sistema a dar cumplimiento a determinadas 

cargas existentes mediante mecanismos informáticos. 

Que el acto administrativo que se impulsa cuenta con la conformidad de la Gerencia Técni-

ca. 
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. emitió el pertinente dic-
tamen de legalidad, conforme lo dispone el artículo 7º, inciso d) de la Ley Nº 19.549. 

Que la presente se dicta conforme las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 7° de la Resolución S.R.T. N° 13/18 y la Resolución S.R.T. N° 4 de 
fecha 11 de enero de 2019. 

Por ello, 

EL GERENTE DE PREVENCIÓN 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse los “ESTÁNDARES DE USO DE HERRAMIENTAS DIGITALES 
PARA EL REGISTRO, VALIDACIÓN, ALMACENAMIENTO Y ACCESIBILIDAD A LOS 
DATOS RELACIONADOS A LA CONSTANCIA DIGITAL DE ENTREGA DE ROPA DE 
TRABAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL”, conforme las previsiones esta-
blecidas en el artículo 7°, inciso d) y el artículo 8°, inciso c) de la Ley N° 19.587 y lo dis-
puesto en la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) 
Nº 299 de fecha 18 de marzo de 2011, que como Anexo DI-2022-129935489-APN-
GP#SRT, forma parte integrante de la presente disposición. 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los Empleadores podrán registrar las “Constancia de En-
trega de Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal” conforme las previsiones de 
la Resolución S.R.T. N° 299/11, mediante constancias digitales, conforme las previsiones 
del Anexo DI-2022-129935489-APN-GP#SRT de la presente disposición. 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que la presente disposición entrará en vigencia a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. 

Jose Luis Bettolli 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del 
BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 05/12/2022 N° 99228/22 v. 05/12/2022 

Fecha de publicación 05/12/2022 

 
 

RESOLUCION GENERAL AFIP 5300-22 TRABAJO 
REGISTRADO EN LINEA 
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RESOG-2022-5300-E-AFIP-AFIP – Seguridad Social. Trabajo Registrado 

en Línea. Relevamiento de personal. Servicio “e-TRL”. Resolución General 

N° 3.655. Su sustitución. 

  

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2022 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-02066085- -AFIP-
EQC1DVAEDE#DGSESO, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 10 de la Ley N° 18.820 se otorgó a la entonces Dirección Nacional de 
Recaudación Previsional las facultades de verificación y fiscalización de las obligaciones re-
feridas a los recursos de la seguridad social. 

Que el artículo 3° del Decreto N° 507 del 24 de marzo de 1993 estableció que este Orga-
nismo será el encargado de la aplicación, recaudación, fiscalización y ejecución judicial de 
los recursos de la seguridad social. 

Que asimismo, el artículo 23 del referido decreto dispuso que a los fines del cumplimiento 
de las leyes, decretos, reglamentos y toda otra norma previsional y de la seguridad social, 
esta Administración Federal tendrá las facultades de verificación y fiscalización actualmen-
te comprendidas en el artículo 35 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus mo-
dificaciones, sin perjuicio de las atribuciones descriptas en el artículo 10 de la Ley 
N° 18.820. 

Que la lucha contra el empleo no registrado es una política de Estado, siendo uno de los 
objetivos estratégicos de este Organismo combatir la precarización del trabajo y detectar 
personal no declarado o declarado en situación irregular. 

Que consecuentemente, mediante la Resolución General N° 3.655 se implementó una he-
rramienta informática denominada “Trabajo Registrado en Línea” a fin de establecer un 
procedimiento de fiscalización en línea que permita individualizar a los empleadores y a los 
trabajadores en tiempo real. 

Que en función de la experiencia adquirida en materia de fiscalización de los Recursos de la 
Seguridad Social y de la tecnología disponible, corresponde adecuar el funcionamiento de 
dicha herramienta a fin de habilitar la emisión, en forma digital, de las planillas de releva-
miento de personal, las actas y toda otra documentación derivada del acto de fiscalización, 
a cuyos efectos se estima necesario sustituir la norma citada en el párrafo precedente. 
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones y la 
Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 35 de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, el artículo 10 de la Ley 
N° 18.820 y el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
sus complementarios. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y/o responsables de los Recursos de la Seguridad So-
cial, comprendidos en el régimen de empleadores, podrán ser fiscalizados a través de la he-
rramienta informática denominada “Trabajo Registrado en Línea” en el marco de los proce-
dimientos de relevamiento de personal, quedando sujetos a lo que se establece por la pre-
sente resolución general. 

 

ARTÍCULO 2°.- A los fines de constatar la debida registración del personal dependiente del 
contribuyente y/o responsable fiscalizado, el relevamiento de los trabajadores que se en-
cuentran prestando tareas en el establecimiento verificado, se realizará identificando los 
datos del empleador para el cual prestan servicios y los de cada uno de los trabajadores re-
levados. 

ARTÍCULO 3°.- El mencionado procedimiento podrá llevarse a cabo utilizando la herra-
mienta informática denominada “Trabajo Registrado en Línea”, la que permitirá generar y 
suscribir holográficamente los siguientes documentos electrónicos: 

a) Formulario “F.8240/E – Planilla de Relevamiento de Personal”, cuyo modelo consta en 
el Anexo I de la presente. 

b) Formulario “F.8400/E – Acta de Notificación de Relevamiento”, cuyo modelo consta en 
el Anexo II de la presente. 

Los ejemplares se conservarán en un archivo electrónico que podrá ser consultado e im-
preso por el interesado a través del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) 
accediendo al servicio “e-TRL”, para lo cual deberá contar con “Clave Fiscal” habilitada con 
Nivel de Seguridad 3 como mínimo, conforme a lo establecido por la Resolución General 
N° 5.048 y su modificatoria. 

ARTÍCULO 4°.- El formulario “F.8240/E – Planilla de Relevamiento de Personal” será sus-
cripto holográficamente en el dispositivo electrónico por el empleado relevado y el o los 
funcionarios actuantes a través de la mencionada herramienta informática. 
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El ejemplar del relevamiento podrá ser consultado e impreso por el empleado a través del 
sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar) accediendo al servicio “e-TRL” con 
“Clave Fiscal” habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo. 

ARTÍCULO 5°.- Concluido el procedimiento de relevamiento a que se refieren los artículos 
precedentes, a través de la aludida herramienta informática se emitirá el formulario 
“F.8400/E – Acta de Notificación del Relevamiento”, que será suscripto holográficamente 
en el dispositivo electrónico por el interesado y el o los funcionarios actuantes. 

Los agentes entregarán al interesado un “código QR” para su captura, a través del cual po-
drá descargar la respectiva acta. 

El referido documento será comunicado en el Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyen-
te y/o responsable, conforme lo establecido en el inciso g) del artículo 100 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones. 

Los formularios del artículo 3° de la presente que hayan sido labrados, serán suscriptos una 
vez finalizado el relevamiento mediante la utilización de la firma digital en los términos del 
Capítulo I de la Ley N° 25.506 y su modificación. 

ARTÍCULO 6°.- En caso de verificarse incumplimientos a las obligaciones relativas a los Re-
cursos de la Seguridad Social, cuya aplicación, recaudación y fiscalización se encuentran a 
cargo de este Organismo, las planillas de relevamiento -en su formato digital- obtenidas a 
través del procedimiento establecido por la presente resolución general, se pondrán a dis-
posición del contribuyente y/o responsable en archivos electrónicos a los que podrá acce-
der a través del mencionado servicio “e-TRL” con “Clave Fiscal”. 

Dichos archivos constituirán prueba suficiente del incumplimiento constatado a efectos de 
la prosecución del trámite pertinente, sin perjuicio del derecho del empleador fiscalizado a 
impugnar la determinación de la deuda, una vez notificado de la misma y conforme la nor-
mativa vigente. 

ARTÍCULO 7°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-02280332-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) 
y II (IF-2022-02280737-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que forman parte de esta resolu-
ción general. 

Los modelos correspondientes a los formularios “F.8240/E – Planilla de Relevamiento de 
Personal” y “F.8400/E – Acta de Notificación de Relevamiento” contenidos en los referidos 
anexos, se encontrarán disponibles para su consulta en el micrositio institucional “Relacio-
nes laborales” (https://www.afip.gob.ar/relaciones-laborales/), opción “Empleadores”, ítem 
“Trabajo Registrado en Línea”. 

ARTÍCULO 8°.- Dejar sin efecto la Resolución General N° 3.655, no obstante su aplicación 
a los hechos y situaciones acaecidas durante su vigencia. 

ARTÍCULO 9°.- Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación a partir del 
2 de enero de 2023. 
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ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su pu-
blicación en el Boletín Oficial y archívese. 

Carlos Daniel Castagneto 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición 
web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 12/12/2022 N° 100698/22 v. 12/12/2022 

Fecha de publicación 12/12/2022 

 

 

 

ACTA ACUERDO CCT 88/90 – FEBRERO 2023 
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